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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez la 
presente actuación, con memorial que antecede, aportado por el Banco de 
Bogotá. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 17 de agosto de 2021. 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

 

AUTO SUSTANCIACION No. 229 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00086-00  

 

Palmira-Valle, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y al memorial aportado, 

el Juzgado, dispondrá poner en conocimiento de las partes la respuesta 

aportada por el Banco de Bogotá. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

 

         R E S U E L V E: 

 

UNICO. - PONER en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, el 

escrito que antecede, proveniente del Banco de Bogotá.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3a75cfa9a9314b78baace175eb64b2332123d687ba20a54b4bfda9ed3d7f06b4 

Documento generado en 17/08/2021 03:46:27 PM 



REFERENCIA. -EJECUTIVO 
 DEMANDANTE. -GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P 

 DEMANDADO. -YAMILETH LENIS BARRERA  
 RADICACION. -76-520-40-03-003-2021-00086-00 

 
 
 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


